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26623 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1986. de la
Univer.sidad de Salamanca. por la que se convoca a
concurso /as plazas que se citan.

De confonnidad con lo previsto en e! nllmero 4.° de la Orden
de 28 de diciembre de 1984l>:":m' Oficial del EstadoJo de 16 de
enero de 1985), y en e! Real to-Iey 1248/1985, de 29 de mayo
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de julio),
. Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en el anexo número I de la presente Resolución:

Primero.-Diehos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Qr¡ánica 11/1983, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadoJo de
1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del EstadO» de 11 de
julio); Orden de 28 de diCIembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 16 de enero de 1985), Y en lo 110 previsto por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramita
rán independientemente para cada una de las.plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren
los si¡uientes requisitos ¡enerales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido

sesenta y cinco años de edad.
e) No haber sido ~~"o,mediante expediente discinHn·";o,

de! servicio de la~shcióndel Estado o de laA~Ón
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para e!
ejercicio de funciones ¡níblicas.

d) No padecer enfennedad ni defecto flsico o pslquico que
impida e! desempeño de las funciones COITespondientes a Profesor
de Universidad.

Tereero.-Deberán reunís,~ las condiciones CSllCCfficas
que se señalan en el articulo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, seg1ln la categoria de la p1aza Y clase de
concurso. "

Cuando estando en posesión del titulo de Doctor se conClUTll a
plazas de Catedráticos de Universidad; confonne a lo previsto en
el articulo 4.° 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no se pertenezca a ninguno de los O1eJpos que en e!
mIsmo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos antes de comenzar las pruebas oorres
pondientes al concuno.

Seg1ln lo establecido en la disposición transitoria undécima de
la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ~osto, de Refonna Universita
ria, y en la disposición transitona cuarta de! Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, y no obstante lo dispuesto en la
letra e), del apanado 1.0, del articulo 4.° de dicho Real Decreto
1888/1984, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes e! 1 de mayo de 1983 estuvieran desempeñando
función de interinos o contratados como Profesores, Catedráticos
o~os de Universidad, con una antigtledad de cinco años en
e! titulo de Doctor en la indicada fecha. .

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de
Universidad, según establece la disposición transitoria cuarta del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y la disposición
transitoris undécima de la Ley Ontánica 11/1983, de 25 de agosto,
quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad
o Catedrático de Escuela Universitaris con anterioridad a la
entrada en vigor de la Ley de Reforma Universitaris o quienes la
adquirieran en virtud de concursos convocados con anterioridad a
la entrada en vigor de dicha Ley. .

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concuno, rentitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad a la que
corresponda la plaza, por cualquiera de los procedimientos estable
cidos en la Ley de Procedimiento Adotinistrativo, en e! plazo de
veinte días hábiles, a partir de esta convocatoria, mediante instan
~ según modelo anexo número n debidamente cumplimentada,
junto con los documentos que acrediten reunís los requisitos para
participar en e! concuno. ,

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habili1ll
ción-Pagadurla de dicha Universidad la cantidad de \.SOO pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por fonnaci6n de expediente
y I.\OO pesetas por derechos de examen). La Habilitación expedirá
recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá unirse a la
solicitud. Cuando e! pago de los derechos se efect1le ~r~
o telegráfico, éste será digirido a la citada Habilitaclón- •
haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho Or¡¡anismo los
datos si¡uientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la que
concursa.

Quinto.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, e!
Rector de la Universidad a la que corresponde la plaza, por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi-

miento Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excJwdos, con indicación de las causas de
exclusión. Contra dicha resolución, aprohando la lista de admitidos
"i excluidos. los interesados podrán presentar reclamación ante el
Rector, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente
al de la notificación de la relación de admitidos y excluidos.

Sexto.-E1 Presidente de la Comisión, dentro del plazo habili
tado reglamentariamente para la constitución, diCtará una resolu
ción que deberá ser notificada a todos los mteresados con una
antelación tulnima de quince días naturales respeC10 de la fecha del
acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes necesarios para efectuar e! acto de constitución de
la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concuno,
para realizar el acto de presentación de los concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Séptimo.-En e! acto de ~taeión los concursantes entrega
rán al Presidente de la Conusión la documentación señalada en los
articulos 9.° y 10 del Real Decreto 188811984, de 26 de septiembre,
modificado por Real Decreto 142711986, de 13 de junio, en su caso,
seg1ln se trate de concuno o concuno de méritos.

Octavo.-Los candidatos prupuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Seeretaris Genera1 de la Universi
dad, en e! plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por CItalquiera de los medios señalados
en e! articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
si¡uientes documentos:

a) Certificación de nacimiento expedida por e! Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto llsico o pslquico para el desem~o de las funciones
correspondientes a Profesor de UniVersidad, expedida por la
Direcci6n Provincial o Consejería, seg1ln proceda, competentes en
materia de sanidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local, ni de las Adotinistra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
discil'linario, y no hallarse inhabilitado para el ejerciCIO de la
funCIón pllblica.

Los que tuvieran la condición de funcionarios pllblicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de!
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en la boja de servicios.

Salamanca, 23 de septiembre de 1986.-E1 Rector, Pedro Amat
Muñoz.

ANEXO I

Universidad de Salamanca

Ntimero de plazas: Una. Plaza ntimero 137/1986. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad. Area de conoci
miento a la que co~nde:«Psicología Soci.aI». Departamento al
que está adscrita: Psicología de la Personalidad. Actividades a
realizar por quien obtenga la p1aza: Docencia e Investigación en
Psicología Social 61014. Case de convocatoris: Concurso.

Ntimero de plazas: Una. P1aza ntimero 138/1986. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que corresponde: «Patología General y Prope
déutica Olni..... Departamento al que está adscrita: A constituir de
acuerdo con e! Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre.
Actividades a realizar por quien obte1tj!ll la lllaza: Docentes e
Investigadoras relacionadas con la disciplina. Case de convocato
ria: Concurso.

N1lmero de plazas: Una. P1aza ntimero 139/1986. 01eJp0 al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad Area de
conocimiento a la que correspoade: «Anatomla Patológica».
Departamento al que está adscrita: A constituir de acuerdo con el
Real Decreto 2360/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: Docentes e Investigadoras relacionadas
con la disciplina. Oase de convocatoria: Concurso.

Ntimero de plaza" Una. P1aza número 140/1916. Cuerpo al que
pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area de
conocimiento a la que COITesponde: «QuImica Física». Departa
mento al que está adscrita: A CQI1stituir seg1ln Real Decreto
2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por quien
obtenga la plaza: Química Física (cad. UNESCO 2210) para
impartir docencia e mvestigación en «Química Física». CI... de
convocatoria: Concurso.



ANEXO 11

UNIVERSIDAD DE ..

TftulOli

111. DATOS ACAOEMICOS

Fecha de obtención

g
"".!3
~

Excmo. y Magfco. Sr.:
Convocado a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de csa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de .
Ares de conocimiento ..
Departamento .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria : ..

F~¡;;;·;h; ..;;;~~;;;;;,l~;;;; ..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::..·i;;¡jO&·d~ ..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::i
CJase de convocatoria: Concurso O Concurso de méritos O

u. DAros PERSONAt.E$

Primer apellido SeaundoapeUído Nombre

Fecha de DaCimietuo Lupr de oacimiellto Provincia de aacimimto Número DNI

. Domkitio T•..-

Muaidpio C4cli¡o posIaI Provinda
,

Caso de ser funcionario público de Carrera:
DeDomiJ:lacióa del Qaerpo o plaza OqulIImo F«ba de ingreso N,o ReaisltO Personal

Si ·ó { Activo O
Voluntario O Especial OtU8C1 n Excedente O Otras ......................

.. .

Docencia previa: ; ..
....................................................................................................................................................

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
¡ i I

Fecha I Nlimcro del recibo

Giro telesráfico , , ..
Giro postal............. .. .
PlllIO en Habilitación .. .

Documentación que se a<ljunta:

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. ...

SOLICITA: ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el 4rea de conocimiento de .
comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el}'uramento o promesa de
acuerdo con 10 establecido en el Real Decreto 707 1979, de S de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consi¡¡nados en esta solicitud,
que reúne las condiciones eltigidas en la convocatona anleríormente referida
y todas las necesarias para el acoeso a la Función Pública. .

En a de de .
F'UDl8llo:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD DE. ..

f....
a
i-'"g:

~-o--
l ¿'-
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ANEXO III

UNIVERSIDAD DE ..

1. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre : : ..
Número del DNI Lupr Y fecha de expedición .
Nacimiento: Provincia y localidad ~........... Fecha ..
Residencia: Provincia Localidad .
Domicilio................ Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .
Departamento o Unidad docente actual ..
Catesoria actual como Profesor contratado o interino ..

. 11. TITULOS ACADEMtCOS .

aue Orpnismo y Ceutro de expedjción Fecha de cl.pedidón CaJific:ac:i6n si la hubiere

. .

m. P\JEStOS IX>CENTES DESEMP!f.lAOOS

Orpnismo ~men
Fecha de F.......ea_

Actividad nombramiento """ oo Ceotro dedicacIón o oontrlto tenninación

IV. ACTIVIDAD IXX.:ENTE DESEMPE¡';¡ADA

v. ACTIVIDAD INVESTIOAOORA DESEMPEÑADA (pt'(lIl'amU '1 puntos)

~-Rl

f....
I-
~

g
"~.

~
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X. PROYECT'OS DE rNVESTIQACION SUBVENCIONADOS

XI. COMUNICACIONES Y PONENCIAS PRESENTADAS A CONORESOS (O)

(lO) Indicando Ululo. Iupr, fecha, tI'lUdad orpniudora )' cartcler nacional o intemadonaJ.

XII. PATENTES

XIII. CURSOS Y SEMINARiOS IMPARTIDOS (ron indi<:adÓD de Centro, Orpnismo, materia, Ktividald
douttollada Y feeha)

~-z:

f....
i-
~

g
"".p
'"~



XIV, CURSOS V SEMINARIOS RECIBIOOS (con indicación de Centro u Orpnismo, ma\erial
y fecha de celebración)

xv. BECAS, AVUDAS V PREMIOS RECIBIOOS (con posterioridad • la tic:eDQa1wa)

XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS V PROFESION UBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES O DE INVESTIGACION

XVIII. OTROS MElUTOS

... _ ::SAL_ <_ ELLE -4 ...
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